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5.4 [bookmark: _TOC_250005]CUARTO COMPONENTE. Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano.

Este componente es liderado por el Programa Nacional de Servicio al Ciudadano (PNSC) del Departamento Nacional de Planeación, el cual tiene por objeto mejorar la calidad y accesibilidad de los servicios que provee la Administración Pública al ciudadano mediante la adopción de un modelo de Gestión orientado al Servicio; y de esta forma, contribuir a mejorar la confianza del Ciudadano en sus instituciones.

La Entidad ha adoptado la cultura del servicio al ciudadano a través del aprendizaje y crecimiento, considerando las tres áreas fundamentales para tal fin: Talento Humano, TIC’s y Clima Organizacional.

Es por ello que de conformidad con los lineamientos establecidos por el Departamento Nacional de Planeación en este componente, y con el propósito de garantizar la participación ciudadana en forma real y efectiva, se continuará con el proceso de fortalecimiento y mejoramiento de los siguientes instrumentos:

1.1.1. Desarrollo Institucional para el Servicio al Ciudadano:

En esta área la Gobernación Departamental ha realizado grandes avances, debiendo fortalecer cada uno de los canales de atención existentes de la siguiente manera:
Página web: la entidad cuenta con la página web www.sanandres.gov.co en la cual el ciudadano encuentra información actualizada de la entidad, sus planes, programas, proyectos, así como la gestión de la misma.

· Ventanilla Única: La Entidad en cumplimiento a lo establecido en la Ley 594 de 2000 y Acuerdo 060 de 2000 del Archivo General de la Nación, cuenta con una unidad de correspondencia que gestiona de manera centralizada y normalizada, los servicios de recepción, radicación y distribución de sus comunicaciones.

· Atención de PQRSD: La administración posee en cada dependencia un servidor público encargado de tramitar las Peticiones, Quejas, Sugerencias, Reclamos y Denuncias.

· Presentación de PQRSD: La entidad en su página  web  www.sanandres.gov.co cuenta con el link “Servicio al Ciudadano” para la presentación de peticiones, quejas, sugerencias y reclamos, así como la consulta del estado de las mismas, para lo cual cuenta con un funcionario responsable de su distribución y trámite ante la dependencia competente.

· Interacción con la entidad: Los ciudadanos cuentan con varios medios para interactuar con la entidad como son:

Correo electrónico:  servicioalciudadano@sanandres.gov.co
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Vía Telefónica, para lo cual en la página web se encuentra publicado el directorio de extensiones de todas dependencias de la entidad.
Chat y Foro Ciudadano.

Atención Prioritaria: con el fin de garantizar el acceso a los servicios de la entidad a las personas en situación de discapacidad, niños, niñas, mujeres gestantes y adultos mayores, la entidad cuenta con la oficina de correspondencia o ventanilla única en un primer piso y un ascensor (fuera de servicio) para poder acceder a las oficinas en pisos superiores cuando así lo requieran.

1.1.2. Afianzar la Cultura de Servicio al Ciudadano en los Servidores Públicos:

El aprendizaje y crecimiento institucional pretende generar procesos de capacitación al personal, fomentando ambientes saludables que permitan agregar valor durante la interacción del ciudadano con el Ente Territorial permitiendo así:

· Atender y valorar las necesidades y solicitudes de los usuarios y de ciudadanos en general.
· Aumentar la satisfacción de la ciudadanía y mejorar la percepción que se tiene de la entidad.  
· Estandarizar conceptos y lineamientos; 
· Establecer diferentes canales de comunicación con el usuario para conocer sus necesidades, propuestas y responder oportunamente a las mismas.
· Brindar mayor soporte y apoyo a las dependencias para dar las respuestas a las PQRSD
·  Disminución de los tiempos de respuestas a las PQRSD , y los trámites y servicios que ofrece la entidad
Es por ello que en la vigencia 2019, con el propósito de fortalecer la gestión de los servidores públicos de la entidad en especial los funcionarios que interactúan directamente con el ciudadano y prepararlos para la ejecución eficiente de sus responsabilidades y alcanzar de esta manera altos estándares de calidad se realizarán las siguientes acciones:
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	PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION AL CIUDADANO

	Componente 4: Servicio al ciudadano

	Subcomponente
	Actividades
	Meta o producto
	Responsable
	Fecha Programada

	



Subcomponente 1

Estructura administrativa y Direccionamiento estratégico
	



1.1
	Por medio del acto administrativo encomendar la tarea de liderar todo el tema de la mejora del servicio al ciudadano, a la Oficina de archivo y Correspondencia o crear el grupo de Servicio al ciudadano, con sus funciones, procesos y procedimientos.
	


Acto administrativo
	



Secretario General
	



Abr-2019

	
	1.2
	Fortalecer los canales de comunicación entre dependencias, para que los procesos transversales de servicio al ciudadano se atiendan con eficiencia, eficacia y efectividad.
Realizar seguimientos periódicos a las diferentes dependencias, en cuanto a la oportunidad de las respuestas a las PQRSD recibidos en la ventanilla única. 
	Implementación de las políticas del Plan Nacional del Servicio al Ciudadano
	Jefe de oficina de Archivo y Correspondencia, Jefe Grupo de Sistemas
	Jun-2019


	
	1.3
	Revisar y actualizar los protocolos que existen para los diferentes canales de atención a la ciudadanía.
Definir e implementar un procedimiento para recibir y dar respuesta a la población que se comunica en lenguas nativas. Decreto 1166 Julio 19/2016
	Revisión de los protocolos de Atención 
	Jefe de oficina de Archivo y Correspondencia
	Mar-2019

	



Subcomponente 2

Fortalecimiento de los canales de atención
	

2.1
	Mejorar el espacio físico donde funciona la Oficina de Archivo y Correspondencia para que se puedan incorporar más puestos de trabajo.
	Rediseño de la Oficina de Archivo y Correspondencia 
	

Secretario General
	

Dic-2019

	
	2.2
	Realizar los ajustes al nuevo sistema de información para mejorar el servicio.
Mejorar las alarmas que emite el Sistema de Información con el fin de disminuir el porcentaje de PQRSD vencidas (Silencio Administrativo Positivo)
	Actualización y mejora del sistema de información.
	Jefe de Oficina de Archivo y Correspondencia, Jefe Grupo de Sistemas
	Jun-2019


	
	2.3
	Realizar trimestralmente reportes de recepción y seguimientos y atención a los trámites y PQRSD que solicita la ciudadanía.
	Reporte Trimestral
	Jefe Oficina de Archivo y Correspondencia
	Abr-2019
Actualmente se está realizando

	
	2.4
	Publicar trimestralmente a través de los diferentes canales de comunicación los informes de PQRSD
	Publicación diferentes canales 
	Jefe Oficina de Archivo y Correspondencia
	Marz-2019

	


Subcomponente 3

Talento humano
	

3.1
	Incluir en el plan de Capacitación, Inducción y reinducción, competencias para fortalecer la cultura de servicio al interior de la entidad
	

Plan
	
Jefe de la Oficina de Talento Humano
	

Abr-2019

	
	3.2
	Socializar el manual de servicio y atención al ciudadano.
Socializar el manual de servicio y Atención al Ciudadano a todas las dependencias de la entidad. 
	Socialización del manual
	Jefe de la Oficina de Archivo y Correspondencia
	Jun-2019


	
	3.3
	Incluir	en	la	evaluación		del desempeño		de		objetivos	que fortalezcan	el	servicio	al ciudadano.


	Programa de Bienestar e Incentivos
	Jefe de la Oficina de Talento Humano
	Jun-2019

	
	

3.4
	Incluir en el Programa de Bienestar e Incentivos, incentivos a los funcionarios que se destaquen en el servicio al ciudadano.
	
Programa de Bienestar e Incentivos
	
Jefe de la Oficina de Talento Humano
	

Abr-2019

	





Subcomponente 4

Normativo y procedimental
	4.1
	Elaborar Reglamento Interno para la gestión de Tramites y Servicio de la Entidad
	Reglamento Interno
	Jefe de la Oficina de Archivo y Correspondencia
	
Jun-2019

	
	
4.2
	Capacitar al personal que recibe correspondencia, en el tema de relaciones con los PQRSD.
	Plan de Capacitación
	Jefe de la Oficina de Talento Humano
	
Ene-2019

	
	4.3
	Elaborar informes trimestrales del trámite aplicado a los PQRSD.
	Informes
	Jefe de la Oficina de Archivo y Correspondencia
	Abr-2019


	
	

4.4
	Documentar y legalizar todos los trámites y servicios que ofrece la entidad, con sus respectivos procedimientos, desde su recepción hasta su respuesta.
	
Acto Administrativo
	
Jefe de la oficina de Sistemas, área de calidad
	

Jun-2019

	




Subcomponente 5

Relacionamiento con el ciudadano
	

5.1
	Diseñar un formato sencillo para realizar encuestas de satisfacción, que mida la calidad y oportunidad en las respuestas a los trámites y servicios ofertados.
	

Formato
	
Jefe de la Oficina de Sistemas, área de calidad
	

Ene-2019

	
	5.2
	Realizar trimestralmente encuestas de satisfacción al ciudadano con respecto a los trámites y servicios afectados por la entidad. 

	Encuestas
	Jefe de la Oficina de Archivo y Correspondencia
	Junio- Oct-2019


	
	5.3
	Realizar trimestralmente encuestas de Satisfacción y Percepción Ciudadana respecto a los trámites y servicios afectados por la entidad
	Encuestas
	Jefe de la Oficina de Archivo y Correspondencia
	Junio - Oct-2019

	
	5.4
	Elaborar Informes trimestral de los resultados de las encuestas a la alta dirección. 
	Informes
	Jefe de la Oficina de Archivo y Correspondencia
	Julio-Nov-2019
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